
 
 

 
 
 
Doctor 

ROBERTO ANGULO SALAZAR 
Secretario Distrital de Integración Social 
Bogotá D.C. 

 
Asunto: Solicitudes análogas / prórroga proposiciones 

Radicado cordis ER7581 del 14/04/2026 
 
 
Respetado Secretario: 
 
En atención al oficio del asunto, donde en su condición de CITADO solicita prórroga para dar 
respuesta a la Proposición 359 de 2026 tema “La séptima un ¿Corredor Verde o Desierto de 
Cemento?”, de manera atenta le informo que la citada proposición se encuentra programada para 
debate de la oposición, en virtud de la Ley 1909 de 2018, el cual va a realizarse en sesión plenaria, 
previa convocatoria que realice la secretaría general de esta Corporación; siendo esa la razón de 
no resultar viable conceder la prórroga en mención. 
 
Así las cosas, y conforme al Reglamento Interno de la Corporación, la respuesta debe ser 
radicada en esta secretaría, mediante documento digital debidamente suscrito por el competente 
y enviado al correo: comisiondegobierno@concejobogota.gov.co; con el fin de surtir la respectiva 
divulgación en la red interna de la Corporación, para conocimiento de los honorables Concejales 
de la ciudad, especialmente del citante. 
 
No sobra agregar que el expediente de la proposición 359 de 2026, será trasladado a la secretaría 
general, de manera completa, con las respuestas de todos los citados, atendiendo la solicitud del 

citante (cordis IE6427 del 15/04/2026).  

Al dar respuesta, favor citar el número de la proposición. 
 
Cordialmente, 
 

 
ILBA YOHANNA CARDENAS PEÑA 

Subsecretaria de Despacho (E) 
Comisión Segunda Permanente de Gobierno 

 
 
Copia: Honorable Concejal Oscar Bastidas Jacanamijoy 
Elaboró: Ilba Y. cárdenas Peña, Subsecretaria Despacho (E)  
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